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En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/90 de
26 de diciembre, y de conformidad con lo acordado por
la Comisión Provincial de Vivienda en su reunión del día
27.5.97, se hace pública la apertura del plazo de pre-
sentación de solicitudes para las viviendas de Promoción
Pública, en régimen de arrendamiento, en las poblaciones
que a continuación se reseñan y durante el período que
se indican:

Sevilla: C/ Pelay Correa.
12 viviendas, expediente SE-90/03-AS.
Del día 16 de junio al día 16 de julio de 1997.

Las solicitudes se presentarán en las oficinas de la
Empresa Municipal de la Vivienda de Sevilla, S.A. sita en
C/ Bilbao, núm. 4, de esta capital, de lunes a viernes,
de 9 a 13 horas.

Podrán solicitar dichas viviendas los titulares de uni-
dades familiares en quienes concurran los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/90, de 26 de diciembre, modi-
ficados por el artículo 27, apartado 1.º del Decreto
51/1996, de 6 de febrero.

La Comisión Provincial de Vivienda de Sevilla, en su
sesión celebrada el día 21 de octubre de 1994 acordó,
que serán adjudicatarios los vecinos estables y tradicionales
de Centro Histórico de Sevilla, circunscribiéndose para la
presente promoción al Centro Histórico de Triana, que
acrediten empadronamiento al menos desde la fecha
(14.12.94) por la que Dirección General de Arquitectura
y Vivienda resolvió declarar actuación singular el citado
grupo, y que por razones de fuerza mayor, inhabitabilidad
de sus viviendas, desahucios, hacinamiento, etc., deban
abandonar sus viviendas y cuyas circunstancias económi-
cas, familiares y de necesidad de vivienda conste acre-
ditadas en el Ayuntamiento de Sevilla.

Sevilla, 27 de mayo de 1997.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 4 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras que
se citan. (JA-3-AL-191).

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedi-
miento de Urgencia de los bienes y derechos afectados
por las Obras del Proyecto: Acondicionamiento de la
AL-450, desde Alboloduy a Alhabia PK 10,500 a PK
17,500. Clave: 3-AL-191. Término municipal: Alhabia,
Alsodux y Alboloduy.

E D I C T O

Con fecha 16.10.96 se aprobó el proyecto de refe-
rencia y posteriormente el 19.11.96 el Consejo de Gobier-
no de esta Comunidad, ha acordado la declaración de
urgencia de estas obras, lo que conlleva, a efectos expro-
piatorios, la necesidad de ocupación de los terrenos y dere-
chos afectados y la tramitación del correspondiente expe-
diente, según el procedimiento especial previsto para estos
casos, en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por
orden de la Dirección General de Carreteras, ha resuelto
convocar a los titulares de los bienes y derechos, para
que comparezcan en el Ayuntamiento de los términos muni-
cipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere nece-
sario, y levantar las Actas previas a la ocupación, en la
que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus
titulares y demás datos y manifestaciones que aporten los

presentes, en orden a la valoración de los derechos y per-
juicios que se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el
derecho afectado, por sí mismos o por medio de repre-
sentante debidamente autorizado, a juicio del Represen-
tante de la Administración, portando el DNI, los títulos
justificativos de su derecho y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, y si es su deseo, pueden hacerse
acompañar, a su costa, de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significán-
dose que hasta el momento de levantarse las Actas, los
titulares y demás interesados en el bien afectado podrán
formular por escrito cuantas alegaciones estimen oportu-
nas, al objeto de subsanar errores o complementar datos
que se hubiesen podido cancelar u omitir en la relación,
advirtiéndose a todos que para una mejor información,
tanto en el Ayuntamiento del término municipal citado
como en la sede de esta Delegación sita en la calle Her-
manos Machado, 4, planta 6, pueden consultar la relación
de fincas afectadas, con el detalle de su identificación,
así como el plano parcelario en el que se localizan las
respectivas fincas.
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Almería, 4 de junio de 1997.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre Publicaciones de Acuerdos de Incoación y
Notificación de denuncia, Resolución o Recursos
Ordinarios en materia de Transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía de Jaén, por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:

Nombre: Transmata Andalucía, S.L.
Dirección: Guadalhorce, s/n, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J.153/97.
Precepto infringido: Art. 140.A) L 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Hermanos Macías García, S.A.
Dirección: Edificio Macías Lucena (Campillos) Cór-

doba.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. 404/97.
Precepto infringido: Art. 140.A) L. 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Sánchez Ferrer e Hijos, S.A.
Dirección: Vizcaya, 17, Armilla, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J. 423/97.
Precepto infringido: Art. 141.B) L. 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Fco. J. Jiménez Serrano.
Dirección: Cañaveral, 30, Granada.
Asunto: Notificación de Resolución Expte. J. 2831/96.
Precepto infringido: Art. 141.B) L. 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Grancusa, S.L.
Dirección: Avda. Felipe II, 32, Bajo, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J. 195/97.
Precepto infringido: Art. 140.A) L. 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Prop. Horm. Prefabr. Hormicón, S.L.
Dirección: San Pascual, 23, Pinos Puentes, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J. 159/97.
Precepto infringido: Art. 141.B) L. 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: José Arispón Gómez.
Dirección: San Sebastián, 71, Marchena, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J. 3517/96.
Precepto infringido: Art. 140.A) L. 16/87.
Importe: 250.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Aroal, S.A.
Dirección: Manuel Casana, 1, Sevilla.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J. 265/97.
Precepto infringido: Art. 142.C) L. 16/87.
Importe: 15.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Juan Pedro Moreno Martín.
Dirección: Avda. España, 217, Isla Cristina, Huelva.
Asunto: Notificación de Resolución Expte. J. 1452/96.
Precepto infringido: Art. 142.B) L. 16/87.
Importe: 5.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Nivecotrans, S.L.
Dirección: Avda. Mediterráneo, 248, P 1 FB.
Asunto: Notificación de Resolución Expte. J. 2854/96.
Precepto infringido: Art. 141.Q) L.16/87.
Importe: 230.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Panificadora Muval, S.L.
Dirección: Garceran, 66, Málaga.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J. 17/97.
Precepto infringido: Art. 141.Q) L. 16/87.
Importe: 230.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Panificadora Muval, S.L.
Dirección: Garceran, 66, Málaga.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J. 16/97.
Precepto infringido: Art. 141.B) L. 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Nombre: Bartolomé Ramírez Rando.
Dirección: La Unión, 21, B, Málaga.
Asunto: Notificación de Incoación Expte. J. 275/97.
Precepto infringido: Art. 140.A) L. 16/87.


